
ADENDA 3  

 CONVOCATORIA PÚBLICA 10 DE 2019 

COMPRA DE SERVIDORES DE HIPERCONVERGENCIA 

 

 

 

Aclaraciones a la adenda 2: 

 

1. En la adenda 2 de la convocatoria pública 10 de 2019, compra de servidores de 

Hiperconvergencia, aclaración de dudas, en la pregunta 5, se menciona que para el 

licenciamiento VMWare, “se debe tener en cuenta este licenciamiento para la solución 

nueva por 5 años a partir de su instalación”, para esto se nos entrega un Acount number y 

un Contract Number. 

 

Por favor hacer claridad, si lo que la universidad requiere es: 

 Licenciar o renovar cada uno de los procesadores de la solución de 

hiperconvergencia a nivel de VMWare vsphere standard, más la licencia o 

renovación de un vCenter estándar 

 o si, lo que se necesita es licenciar solamente el vCenter, y la universidad para 

febrero de 2020, renovara el licenciamiento VMWare vsphere. 

 o si, lo que se necesita es una renovación de la totalidad del licenciamiento actual 

de la universidad bajo el Acount Number suministrado. 

Respuesta: 

La Universidad aclara que el proponente debe tener en cuenta la renovación o adquisición 

de licenciamiento vsphere ESXi estándar necesario para toda la solución de 

hiperconvergencia, cualquier otro que sea necesario para su correcto funcionamiento y la 

renovación o adquisición del licenciamiento VCenter estándar, todos estos licenciamientos 

deben tener un tiempo de soporte y renovación de VMWare de 5 años. 

 

2. En la adenda 2 de la convocatoria pública 10 de 2019, compra de servidores de 

Hiperconvergencia, aclaración de dudas, en la pregunta 10, se indica que la Universidad 

cuenta actualmente con 100 máquinas virtuales y con sistema de virtualización VMWare, 

dichas máquinas virtuales deben ser migradas a la nueva infraestructura hiperconvergente. 

 



Se solicita a la entidad aclarar si dichos servicios deben ser suministrados directamente por 

el fabricante, o pueden ser entregados por parte del canal, previa presentación dentro de 

la oferta de un certificado de fabricante VMWare Certified Professional 6.5 Data Center 

Virtualization, certificado que valida que los administradores e ingenieros profesionales de 

TI, puedan instalar, configurar, administrar y optimizar soluciones basadas en VMWare, 

incluyendo migraciones de datos. 

Respuesta: 

La Universidad aclara que dichos servicios de migración deben ser suministrados por el 

fabricante o canal con el certificado VMWare Certified Professional 6.5 Data Center 

Virtualization. 

 

 

IMPORTANTE 
 

 
 
 
● Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los 
documentos exigidos y demás condiciones de la Convocatoria Pública. 
 
● Deben ser puntuales con el cronograma propuesto.  
 
● Se recomienda leer detenidamente el contenido total de la Convocatoria, cuyas cláusulas son de 
estricto cumplimiento, así como el contenido de la presente ADENDA.   
 
 
● Se recomienda, además, consultar permanentemente la Página Web de la Universidad, hasta el 
día de cierre a efecto de verificar cualquier información o modificación adicional. 
 
 
● Recordar que deben llevar computador portátil a la audiencia pública que se realizará el 3 de 
diciembre de 2019, a partir de las 8:30 am en el salón 2 del centro de visitantes de la Universidad. 
Se solicita puntual asistencia. 
 
 

 

 

 

 


